
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2021-00073-00 
 

La abogada JOHANNA CAROLINA CALDAS RUIZ, apoderada especial designada 
por la mandataria del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- ADAMANTINE NPL -
cesionaria-, solicitó que se acepte la cesión que hiciere la demandante a favor 
del referido patrimonio. 
 
Sin embargo, se observa que no dio cumplimiento de forma íntegra al auto de 4 
de mayo de 2022, pues pese a acreditar la calidad de representante legal del 
señor JOSÉ ALEJANDRO LEGUIZAMÓN PABÓN, no se aportó el acto de 
constitución del patrimonio autónomo cesionario que permita determinar quien 
es en efecto su vocera, para así poder verificar si la persona que suscribió el acto 
de cesión estaba o no facultada para ello. 
 
En consecuencia, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la cesión presentada por la apoderada abogada JOHANNA 
CAROLINA CALDAS RUIZ, conforme a las razones expuestas. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 123 hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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